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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA -flT7o ^2017-MPff/A.

Ayacucho, 3 Q NOV. 2Q1?

VISTOi

El Informe Legal N° 059-2017~MPH-a/24 de fecha 23 de noviembre de 2017,
sobre Reconformación del Comité de Administración del Fondo de Asistencia, y;

CONSIDERANDO;

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa
n los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo íi dei
'ítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, concordante con
1 Artículo 194° de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley N° 30305, de

fecha 10 de marzo de 2015.

Que, con D.S N° 006-75-PM/INAP del 29 de octubre de 1975, se nombró el
funcionamiento de los Comités de Administración de Fondo de Asistencia y Estimulo
(CAFAE);

Que, el Decreto Supremo N° 097-82-PCM, en su Artículo restablece "El periodo
de mandato de los Comités de Administración de Fondos de Asistencia y Estimulo será
de 02 años, quedando modificado en ese sentido el Artículo 6°del D.S.OQ6.75-PM/INAP,
del 24 de octubre 1975";

Que mediante Resolución de Alcaldía N° 401-2016-MPH/A de fecha 14 de junio de
2016 se reconforma a los miembros del Comité de Administración del fondo de Asistencia

Estimulo (CAFAE), de los Trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huamanga;

Que el Informe N°05#~2017-MPH~A/24 de fecha 23 de noviembre de 2017 refiere
en vista de haber asuráído la Dirección de Administración y Finanza, el Lie. Adm.

ríczón Almeida Pablo a mérito de la Resolución de Alcaldía N°608-2017-MPH/A, es
necesario efectuar la modificación de la Resolución de Alcaldía N° 612-2017-MPH/A
sobre Conformación del Comité de Administración del Fondo de Asistencia y Estimulo de
la Municipalidad Provincial de Huamanga -CAFAE MPH, a fin de dar continuidad a las
actividades inherentes al referido Comité;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del Artículo 20° de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- MODIFICAR la Resolución de Alcaldía N° 612-2017-MPH/A de
fecha 04 de octubre sobre Conformación del Comité de Administración del Fondo de
Asistencia y Estimulo de la Municipalidad Provincial de Huamanga -CAFAE MPH

ARTICULO SEGUNDO.- RECONFORMAR el Comité de Administración del Fondo de
Asistencia (CAFAE), de los Trabajadores de la Municipalidad Provincial de Huamanga
debiendo quedar integrado por los siguientes funcionarios y servidores:
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FUNCIONARIOS
l.-Lic.Adm- Erizón Almeida Pablo Presidente
Director de la Oficina de Administración y Finaliza
2,- Econ. Juan Wilmer Palomino Gutiérrez Secretario
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos
3.- CPC*. Ever Felipe Chipana Aliaga Tesorero
Jefe de la Unidad de Contabilidad

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES
l.-Rosa María Asunción Cárdenas Titular
2.-Walter Hermenegildo Valdivia Pillaca Suplente
3.-Amadeo Alca Quispe Suplente

ARTICULO TERCERO.- DESIGNAR como responsable del manejo de Cuenta Corriente
N° 440-300028906 en el Banco 1NTERBANK Ayacucho, a los siguientes servidores:

MIEMBROS TUTULARES
Lie. Adm. Ericzón Almeida Pablo
CPC. Ever Felipe Chipana Aliaga

MIEMBROS SUPLENTES
Econ. Juan Wilmer Palomino Gutiérrez.
Rosa María Asunción Cárdenas Mendoza.

ARITICÜLO CUARTO.- NOTIFICAR la presente resolución a los miembros de la
Comisión, Gerencia Municipal, Oñcina de Administración y Finanza, Unidad de Recursos
Humanos y demás Unidades Estructuradas de la Municipalidad Provincial de Huamanga

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE

Mea. S. Hugo Acdo Maidoza
ALCALDE
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